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SeXto.-La Direo.~<>n· General de Aduanas adoptarA las me
didas que considere oportunas para el debido control de ll!.!> 
operaciones. 

Séptimo.-Para olJtener la licencia de importación con fran
qUicia, el beneficiario· justificará, mediante la oportuna certi
ficación, que se han eJDPortado las mercancías correspondien
tes a la reposición pedida. 

Glctavo.-La . Dirección General de . Política Arancelaria !;lo
eirá dictar las normas qUe estiníe adecuadas para el mejor 
desenvolvtm1ento de la presente concesión. 

1-0 que oomunico a V. 1. para su conocimiento y efectOs. 
Pios guarde a V. 1 muchol' años 
Madrid, 27 de febrero de 1968.-Por delegaoión. el Subse

oretario de Comercio. Alfonso Osorio. 

I1mo. Sr. Director general de PollUca Arancelaria. 

INSTITUTO ESP~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Uivisas de Madrid 

Cambios ele cierre de las monedas extran1eras cotizadas en la 
sesion celebrada el día 4 dé marzo de 1968: 

F , "Stfl!S o • • , 

DIVISA~ 

1 polar U. S. A.. . ...... ................... ; .. 
1 Dólar c~nadh~nse . .. .. ............. .. ~ .. 
1 Franco francés nuevo ..... .. ........ .. 
1 Libra esterlina ... ... .................... . 
1 Franco suizo ................. ......... . 

100 Francos nelgas ..... .. ....... ........... .. 
1 Marco ale¡r,án ............. ... ... ........ . 

100 Liras 'tallanas ........................... . 
1 Florin holandés , ........................ . 
1 Corona sUeca ......... ......... ..... _ .... .. 
1 CorOha danllsa .... .. ... ........ .......... . 
1 Col'ona hOtUega .. .. .......... .. ....... .. 
1 Marco finlandés ...................... .. 

100 Chelines austriacos ................... .. 
lOo ESaudos portugueses ........... _ ..... .. 

OAMBi0S 

Compraaol 

Peseta .. 

69.643 
64.ü43 
14.161 

167.143 
16,032 

140,282 
17.404 
11.149 
19.315 
13,486 
9.347 
9.'751 

16,631 
269.385 
243,188 

IIentteCIol 

Pesetas 

69,853 
64,236 
14,203 

167,647 
16,080 

140,705 
17,456 
11.182 
19,373 
13.526 
9,375 
9.780 

16,681 
270,198 
243.922 

NlJNISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

ORDEN de 21 de. febtero al! 1968 por la qUe se 
I:01téede el tttulb-licel1cia de Agétwla de Via1es del 
Grupo «Ai> a {(ViajéS Costa de la Luz. S. A.". 

Ilmos. Sres.; Visto el expediel1te instruido a instancia de don 
JU~n M'lllán Oatílóh, en 110mbre y representación de «Viajes 
Gos!;a dé la LuZ, s. A.», en solicitUd de autorización para ejercer 
111. actividad cotreSpondlente a las Agencias de Viajes ' y consl
guiepte otorgamiento del oportuno t1tu~o-Iicencla del'Gtupo. «A»; y 

ResWtando que á la solicitud de dIcha E:mpt'esa dedUCIda con 
fÍ!Chl\ 5 deh'larzo de 1967, se acoinpafió la documentaolón que 
preVléh~ el artículO 21 del Reglamento, aprobado por ·Orden 
mirtistérial de 26 de febrero de 1963, que regula el ejerCicio 
de la actividad profeSional que comlpete a las Agencias de Via
jes y en el quP se especifican los document.os que habrán . de 
set ~té,sedtadO. s juntamente con la solicitúd de otorgamiento 
del . tula-lIcencia; 

'~sUltahdo que tramitado el oportuno expediente en la 
Dirección Geueral de Empresas y Actividades. Turístíc!J,S, !lipa
recen cumplidas las formalidades y justificados los extrémos 
que se previenen p.n los articulos 22 y 24 . del expresado Re
glatrtéfito; 

Considerando que en la Empresa solicitante concurren to
das las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de marzo 
de 19S2 y Orden de 26 de febrerO de 1963 para la obtención 
del título-lIcencia de Agencia de Viajes del Grupo «A». 

Este Ministerio, en uso de la competencia .que le confiere 
el artículo s&ptimo del Estatuto Ordenador de las Empresas 
y Actividades Turísticas Privadas, aprobado por Decreto nú
mero 231/1965. de 14 de enero. ha tenido a bien resolver : 

Articulo ún1eO.-Se concede el titulo-l1cencia de Agencia de 
Viajes del Grupo aA» a «Viajes Costa de la Luz. S. A.J. con 
casa central en RotAl. (Cádiz), carretera de ChipioBe,. con Al 
número 184 de orden pudiendo ejercer su actividad mercan
til a partir de la fecha de publicación de esta Orden minis
terial en el «Buletín Oficial del Estado», con sujeción a los 
preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962. Reglamt'nto de 
26 de febrero de 1963 y demás dispOSiciones aplicables. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11 muchos afios. 
Madrid. 21 de febrero de 1966. 

FRAGA I1tIliARNÉ 

Ilmos: Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Di
rector general de Empresas y Actividades Turisticas. 

ORDEN de 26 de febrero de 1968 por la que se crea 
el Teatro Nacional de la ciudad de Barcelona. 

Ilrnos. Sres. : Las clrcúl"\stanclas que concurren en Barceló
na. cilJdad de glorioso relieve en la vida cultural española, 

. aconsejan la creación en ella de un teatro naCional que slrvá. 
a los fines que este Ministerio propugna. de acuerdo con las 
competencias Que legalmente tiene atribúidas. en orden a la 
difusión de la cultur¡, y a la protet:clón o fomento de laS 
actividades art!$tica~ y teatraleS. 

En su virtud he tenido á bien disponer: 

Articulo 1.0 El Ministerio de Información !J TUrismo crea 
en la ciudad de Barcelona. im colaboración y de acuerdo con 
su Ayuntamiento, Un teatro nacional que servirá. con especial 
referencia a Cataluña a los altos fines culturales que ya cúm
plen los teatros nacionales existentes en Madrid, 

Art. 2.° El teatro nacional de la ciudad de 13arcélona de
p.enderá a los efecto~ artlsticos. técníco~ y eConómicos de la~ 
Direcciones Generales de 'Cultura PopUlar y ~spectáculos ;y 4e 
Radiodifusión y Televisión. así como del Ayuntamiento de lO. 
ciudad. los cuales deSignarán sus representantes en la JuntA 
Rectora de dicho teal,ro. que tendrá su secte en Barcelona. 
y de la que formará p:¡,rte el Delegado prOVincial del Minis
terio de Información y Turismo 

Art, a.o La elGplotación y administración del teatro na
cioríal de la ciudad de Barcelona corresponderá al organJs~o 
autónomo «Administración de los Teatros Nacionales . y Festi
vales de I'!:sPana». de acuerdo con el régimen establecido por 
Orden ministerial de 23 de enero de 1966 v disposiclone~ com
plementarias. 

Art. 4.0 La DireCCIón General de Radlod .. uslón y Televi
sión, a través de sm Servicios y en particular de los ra!iiclIr
dos en S¡\rcelona, prestará directa asistencia y colaboraciól1 
al desarrollo de las campaña.s teatrales que se célebren en el 
nuevo teatro. .en condiciones análogas a las aplicada.~ a los 
restantes teatros 'nacionales y festivales de España. 

Art. 5.° El teatro nacional de la ciudad dé Barcelona Ihl
ciará su actividad artlsticá y cultural en el último ttiníestre 
del presente año. Mediante concutso público. el organlsmQ 
autónomo «Administración de los Teatros Nacionales» á.djú
dicary contratará la sala o local sito en BarcelOna qUe se 
considere más I\>P~O para el desarrollo de las actividades teár 
trales. previstas duran1p el periodo Inicial de fUncionamienoo 
del nuevo teatro. . 

Art. 6.° La DireCCIón General de Cultura PopUlar y Es
pectáculos. oldo el Ayuntamiento de Barcelona y la Dirección 
General de Radiodifusión y Televisión. adoptará las medidas 
complementarias precisas para el desarrollo V cumplimiento de 
la presente Orden. 

Lo que comunico a VV (l para. su conocimiento y electos 
oportunos. . . 

Dios guarde a VV. n . muchos años. 
Barcelona. 26 de febrero de 1968. 

FRAGA mIl\!!\ RNE 

Umos. Sres. Subsecrétarlo de ltlformaoión y TUrismo y Direc
tores generales de CUltura Popular y E~ectáculos y de 
Radiodifusión y Televisión. 

RESOLUCION de la DireccUm Genetal de Ptomo
cítJti elel TurismO por la qUfl se concede él tftulo IÜ 
«LIbro .de 11IterésTurístlco» a la Obrá «Rutas de 
Asturias». de don Mc1gtn Berenquer Alonso. 

Vista la instahcla presentada (Jot don M,llgm Berenguet 
Alón~d con fecha 5 del pasado etlero sollcltátldO se declar~ «Li· 
bro de Interés Turístico» la obra «Rutas de Asturias». de la 
que es autor, y de acuerdo con los informes preceptiVOS favo
rables emitidos en cumplimiento de la Orden ministerial de 
10 de julio de 1965, 


